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r:-:rtE'.::O 9,/12!Pl¡ BUENOS AIRES, marzo 22 de 1984.­

VISTO, la Resoluci6n Ministerial N C 539 de fecha 8 ­

de marzo de 1984, que deroga la Resoluci6n Ministerial ND 41 ­

del 15 de enero de 1975 por la cual se suspendi6 "la autoriz~ 

ci6n de nuevos Centros de Estudiantes, en los establecimien-­

tos de nivel medio dependientes de este Ministerio, así como'/ .. 
toda actividad de los ya existentes, y 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 39, último párrafo del Capitulo VI ­

:riIel "Reglamento para las Escuelas Agrotécllicas" y el Capítulo 

III"De los alumnos" punto 6.tI.2"De la Representación y Deberes 

del "Reglamento General de los establecimientos del C.O.N.E,T" 

aprobado por Resolución Ministe.rial N°2431j64, limitan los re­

querimientos de la actual organización educativa y no armoni-­

zan con los principios que fundamentan dicha Resolución Mini~ 

terial ND 539j84 Y la Resolución N°3j84 de la Subsecretaría de 

Conducción Educativa. 

Que es propósito del gobierno democrático propiciar 1 

participación de los estudiantes, en el marco jurídico y disci­

plinario que les es propio. 

Que es aconsejable facilitar una más armoniosa, integrE 

ción de todos los componentes de la unidad educativa. 

Que resulta necesario favm.'ecer exper~encias estudian~ 

tiles que permitan a los educandos la preparación para el ejer­

el'cl0 responsable de sus deberes y derechos. 
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Por ello, y de conformidad con lo propuesto por la Sub­

secretaría de Conducción Educativa, 

EL MINISTRO DE EDUC.''ICION y JUSTICIA 

RESUELVE 

ARTICULO 1~- Sustitúyese el artículo 39, último párrafo, del Ca 

pítulo VI, del "Reglamento para las Escuelas Agrotécnicas" y el 

Capítulo 111 " De los alumnos" punto 6.6.2. " De la representa­

ción y Deberes" del Reglamento General de los establecimientos 

del C.O.N.E.T. ", por el siguiente:" Los Rectores/Directores au 

torizarán el funcionamiento de asociaciones de estudiantes , con 

el fin de procurar la formación integral de los alumnos y su pa~ 

ticipación civico-democrática, y.posibilitar en el marco jurídi­

co y disciplinario propio de la escuela media, actividades curri 

culares y extracurriculares de carácter cultural, social o depo~. 

tivo, que permitan el ejercicio de la solidaridad, la conviven-­

cia, el respeto mutuo y el accionar gradual protagónico y respo~ 

sable para el mejoramiento de las instituciones. 

Dichas asociaciones funcionarán bajo la atención y responsabili­

dad directa de los Directores/Rectores". 

ARTICULO 2~- Regístrese, comuníquese y archivese.­
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